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quedado incapacitado para la administración y dis-
posición de sus bienes, declarándose vencidas todas
sus deudas a plazo, por lo que se prohíbe hacer
pagos o entregar bienes a la quebrada, debiendo
verificarlo desde ahora al depositario administrador
don Fernando Gómez Martín y posteriormente a
los señores Síndicos, con apercibimiento de no
tenerlos por descargados de sus obligaciones y pre-
viniendo a todas aquellas personas en cuyo poder
existan bienes pertenecientes a la quebrada para
que lo manifieste al señor Comisario don Javier
Santamaría Rubio, entregándole nota de los mismos,
bajo apercibimiento de ser tenidos por ocultadores
de bienes y cómplices de la quebrada.

Bilbao, 30 de octubre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—Secretario.—65.029.$

BILBAO

Edicto

Don Salvador Urbino Martínez Carrión, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 13 de Bilbao (Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 701/1999, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Agrar Fertilizantes, Socie-
dad Anónima», contra «Suharri Refractarios, Socie-
dad Anónima Laboral», en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 11 de enero de 2001, a
las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4751, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 de febrero de 2001, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de marzo
de 2001, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

El crédito que, por dividendos pasivos, ostenta
la sociedad «Suharri Refractarios, Sociedad Anó-
nima Laboral», frente a quienes sean titulares de
las acciones no liberadas, por un importe total de
7.500.000 pesetas.

Tipo de subasta: 7.500.000 pesetas.

Bilbao, 9 de noviembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—64.947.$

BILBAO

Edicto

Don Luis Alberto Díez Tejedor, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
Bilbao (Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 173/1998, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», oficina 4043, contra doña
María Nieves Echevarría Sáez, don Carlos María
Guiller Alonso López, don Miguel Ángel Álava Itui-
ño, «King Sistems, Sociedad Limitada», y «Conve-
ninsa, Sociedad Limitada», en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 11 de enero de 2001, a
las once horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4726, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral, que
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 de febrero de 2001, a
las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 12 de marzo
de 2001, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

25 por 100 de terreno en Echevarri, junto a la
carretera de San Sebastián a Santander. Dicho terre-
no tiene una extensión superficial de 4.332 metros
44 decímetros cuadrados, equivalentes a 55.801 pies
y 94 centésimas de pie cuadrado. Linda: Al norte
y oeste, con dicha carretera; al sur, con propiedad
de la «Sociedad Anónima General del Automóvil»,
y al oeste, con terreno del ferrocarril de Bilbao a
S a n S e b a s t i á n . I n s c r i t o a l l i b r o 1 2 ,
folio 8 vuelto, finca 700, del Registro de la Propiedad
número 4 de Bilbao.

Tasado pericialmente en 7.863.750 pesetas.

Bilbao, 13 de noviembre de 2000.—El Magistra-
do-Juez.—El Secretario.—64.940.$

CÁDIZ

Edicto

Por el presente, se hace público, en virtud de
lo acordado en autos sobre juicio ejecutivo, seguido
en este Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 8 bajo el número 335/97, a instancias del
Banco Exterior de España, representado por la Pro-
curadora doña Teresa Conde Mata, contra «Cons-
trucciones Adnor, Sociedad Limitada», don Jesús
Salvador Ordóñez Castillero, doña Concepción
González Pérez, don Fermín López González y don
Francisco Javier Blázquez Martín, la venta en públi-
ca subasta del bien embargado que luego se dirá,
por término de veinte días, indicando que la cele-
bración de las subastas tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en Pl. Los Balbos,
sin número, primera planta, todas ellas a las diez
horas, los próximos días:

Primera subasta: 9 de enero de 2001.
Segunda subasta: 14 de febrero de 2001.
Tercera subasta: 14 de marzo de 2001.

Condiciones

Primera.—El tipo para la primera subasta será el
de su valoración, es decir 6.705.583 pesetas. Para
la segunda el 75 por 100 de aquélla y, en su caso,
la tercera, se celebrará sin sujeción a tipo.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del tipo que corres-
ponda a cada subasta, salvo la tercera, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 1.506, párrafo ter-
cero, Ley Enjuiciamiento Civil.

Tercera.—Para tomar parte en las mismas, deberán
los licitadores consignar, previamente, el 20 por 100
del tipo correspondiente en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya bajo el número
122000017033597, sin cuyo requisito no serán
admitidos, salvo el derecho que tiene la parte actora.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, des-
de la publicación del presente edicto hasta la cele-
bración de la subasta.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
en calidad de ceder el remate a tercero.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se realice a los
demandados en su domicilio, la publicación del pre-
sente servirá de notificación a los mismos a todos
los efectos.

Séptima.—Para el supuesto de que los señalamien-
tos acordados en el presente recayeren en día festivo,
se entenderán los mismos para el siguiente día hábil,
en el lugar y hora indicado.

Bien objeto de subasta

Finca urbana número 40.044. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Chiclana de la Frontera
al tomo 1.264, libro 685, folio 55 vuelto. Corres-
ponde al número 13-A de la calle Siroco, vivienda
en planta primera, tipo 6, del edificio número 3,
en el conjunto urbanístico «El Copo», en el polígono
«La Soledad». Consta la vivienda de hall, pasillo,
salón, cocina, dos dormitorios, baño y terraza. Tiene
una superficie útil de 49,91 metros cuadrados y
construida de 75,63 metros cuadrados, con inclusión
de la parte proporcional en elementos comunes.
Linda: Al frente, rellano y vuelo sobre zona común;
derecha, entrando, vuelo sobre zona común; izquier-
da, vuelo sobre jardín, vivienda tipo 9 planta baja,
y fondo, vivienda tipo 5 de esta planta.

Cádiz, 27 de octubre de 2000.—La Secretaria
judicial.—65.044.$

CÁDIZ

Edicto

Doña Flora Alcázar Benot, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de los de
Cádiz,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de juicio verbal bajo el número


